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BARCELDNÁi

dicieml»Te de 1821.

DOMINGO SECUNDO DL ABVTKSTO.
\

Sanca LeocacUá virgen y  mórti'-. ,,

Lis CHírtnta hovas están en igleain. dí Saa Ji>sef,k de P ?. 
Dicliias desralios : se reserva ádasnnteo.

InduJ^cñcUi' fler.ti- i i .

Luna Ucna á las í  h. t.í <m. de la innñr.v».

Sale el sol á las 7 li. 24 y sCisonc á h s d Ii. 3d * .

Car-

,Dias horas. ¡Tcrménieiro. Barí>H)etcy|.,|

1 7 II noche. 110 grod. G- 
j 8 7 mañaua.' g 9 
jid. 2 tarde. ! i i  0

.18 p, 3 i . ' 5 
28 í  7 
•28 3

. ,'Vientos y Aimdsl'cta.

y . E. serejio..
N. semicubierto. 
E '.'ila iu .

.......... -I , . FRANGÍA. • . j

'■  P a r í s '  i 5 d e  i i o u e m h r i .

IT0" iuoves: i 5  de nov.icrahre á las oelip de IS' mañana ha teciijido «l 
Itcy on. la sala.de! trono á, la gean diplitieion do la-Cáiuata rte.los Paies 
encargada de presentar á S. M. lateiposicioii votada por- la misma.

La diputación due admitida á la audiencia dcl Rey con las ceremonias 
4e-i cosuinibfft; y-cLiCMr.tj.ues d$ Paptoret, .vke prcsideiiLe de la Cámara, 
.Ityd á ,S.. .Mil- la esposicion siguietH,c : ' j. _

Señor ;l‘ Vuestto&l ficlcá subditos los Pares de Francia se presentan 
;Con resjreto 1 ante -el trono de V. M, á consagrar en él la renovación da 
sus tareas y. de su homenage.

.. Las primeras palabr.is dcl,- discurso .de V, M. hap penetrado  ̂ hasta 
lo jalioio d« i nueflltoB rorazones, , -Sefiof , vncstr.os dolores h.m sido los 
nuestros; y cada consuelo que os envía la Pruvidencia os nn iavov que 
Jios concede. ¡ Hemos conseguido, el mas ;a|íveciab(e do to lo s ! y el iodo- 
poderoso sabrá conservarnos lo que nos lia querido dar.. V ivirá, Seiior, y 
ercocrá para dicha vuestra y nuestra'-eso- iiiiiu ts(fi querido como deseado; 
CSC Real primogénito de todos los tiernos vastagos de la saugte de S. Luis, 
hijo de vuestro corazón discípulo ,• de vuesjitis. ejemplos, será'el heréde­
lo de, I vuestras vjriudcs, y ya la -FráuQÍjí kendice en él al conservador nata 
de los lienelkibs de vuestra Carta, y de jap, libertades, eje viiesiro.-pueblu.

S.cñcr : Las relaciones amistosas de V. lu. con laj potéacias extran-
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gevas fcrrín permanentes j pues ehjafliqo de Tuestra sahidurí'a, el respeto 
deludo á vuestro carácter, y los.sentimientos que auiman á vuestros aii- 
gijé̂ tüs aUaJos '̂sim «tras juntas "gáranti'as. ' • • , , • . i

.^Grandes cáiamídajcs alligea cicrtatiiente al Oriente': no hay un solo 
ciisiiar.o á quien no hayan estremecido, n i'hay corazón huinauu que uu| 
íiajaa lastimado. Darjius gradas á V. M. por ia esperauza consyladota quej 
UOÍ- da de ver liici, |.[onlü terraiuaJas estas escenas de dolor y de ctud-j 
dad. ¡Plegue ál Cielo que la armonía dé las potnicias Lai.e modo dc'sa-i 
Iisir.ccv a to lo lo que puede pedirsí' con Rustida ! ¡ Y ojalá feo persuada la 
polííjca de que para conservar efi '̂ I' dfá su autuiidad entre los lioiniars 
duhe ir acoicpaEaJa de la rcli-ioii y  de la humanidad.

,, Señor: LA Francia saluda siempre eoo uu iadetihie julillo la handera 
de su Ivcy, saRenJo dc sus puertos con la dignidad que lo corresponde, | 
\ Ids niAres d8 Levante lian saludado 'actudiineute su .ipariíion con las 
inayures d'mostiaciones dc gratitud cuando ía'ih.iv visto, no solamente 
j'ri.ugtr a todos ios Iranceses , sino también socorrer a loáus tos iníclices, 
picca\i;r ademas dgunos abusos de la í'uerza , aniniarse en luda.s p.iries 
de ios scui.inieutoB dc la compasión , y  libertar uua multitud de víctimas 
de lu.s tmuroii de la venganza.

,4 Gracias sean darlas , Señor, á aquella vigilancia incesante , y á aque­
lla salud.rblc severirraJ ccin que habérs'inaiubdb' giiaiJar tucstras frOiltL-ras; 
pues- 1m  jlejicmos el haberuss libr.lilp.dei azote asolailor qué allijc á U ilis- 
gvaciaiií Esjtaua. V. M. ha v.sto.sin dmía con uua satislaccioa paternal co­
mo '.han ido algunos franceses á cutcegaisc á la miietto por saivar a pue­
blos enteros ; y al lado dc esos homln-'e» itm ricos de cuiiocimieulos , co­
mo armados dc valor, ha visto V., i l .  algunas piadosas doiccllas, iijú- 
cameute instruidas en la ciencia del ciclo , absnionar sus pacíticos hospi­
cios por ir también a arrostrar los -esírogós del lejano contagio , y Jlfcvar 
su .nsistencia y sus desvelos dosdp aquellos llevaban ¡os recursos dc sh 
arte. í'erdone M. esta .animada expresión de un sentimiento que no 
hemos podido  ̂ vcncoífí. y. sta ol'galardón de tanto liefoismo el que los Pa­
res de - FiaAcia*, *on •^rftleócia -dc Vd 'tH.: seiiiS'db en-'su trono , lo indiquen 
a la adffliracfoh' y a l'a' gr.atitud -pulilícs. :i -

SéSot ; ikS hay Sihditó' viwsflrd , ;bof‘li'a'ji-«xtrangerff qu«'.Tiajando por 
vuestro'iUijicrlo *no dla_ra. visto .yiviKlnífiadi ese-napidoldegarrolioide núes- 
iras iKjuezas, tic .nuestra felicidad íAwrlttL-coya •d'Oícri|fdioa<’northa.podi­
do menos dc litfccr- V. M. cón l.i rrwil̂ ljd tíatfsfQcbioD;; ui

... Y  ■ woFüUos Señor, henfos chHo -á tddos í«s qne disfrotan de estos 
beneficios atiibuiiscics á aquel « ' vjuien se loa lia proporcionado, llenán­
dole de • bendiciones ; á \ . M ., SeSor', jí d gbo genio do vuestras iusiitu- 
«joacs ,• deí cnnl .querBis t¡uc los ’tlcpuíítarios '‘de> vuCBrro poder se pene­
tren caila dia mas.

,.,Por ellas k  prospcviilad del «rat'io' ha excedido ya á las esperan- 
aas tmas .atrevidas. .

-Pfjr eU,nF so ven nías re.spctadas las leyes, y-deidia em día le sc- 
taii 'mas a medida ' que se .purifiquen- dc tildo 'duanto las vicia , y  se le» 
sn¿iiíuy.iklo .que-íoA'.faU.a.'Él 'orilenl y  dicipliiiQ quoi reinan en vuestros 
ígéicitüs atimentao eu loB • sOldidOs la'adhesión á su R ey , á su tefe su- 
pii>«iü- yi' al 'padvi d« la ¿iátriál *■ ' ' • •

que 

' 1.1  n<5s
■ r *0

fcU

. I -

Ayuntamiento de Madrid



! respeto I 
estros av*i 

 ̂ • I 
' UQ EOlü 
j que uu 
odora cjuer 
de ctuei-l
0 dc sa-i/i 
rsuada la 'jj
huiiilm's

1 hamlcra ,r. 
cspoiide, 
con las’ jf',

ülamciitc 
iiilclicesji 
s partes* 
Ví'aimas

á aque- | 
rOilturasj I 
! lA ilis- 
mal uu- 
I a puc­
os , co- 
s , iijii- 
s hospi- 
y llílvar 
s de su 1 (»

que no f' 
los Pa- 

ndiqucB

ndu por 
J nues- 
3. podi»

!e estos 
lientín- 
iastitu- '  '•
! pened

In
?pcran- .l'i

I lo ac- 
se leí 

ucstros 
ofe su-

\ \ *

¥

„ P o t  vuestras ínstitacíoirts , Seílor , poí loe ' íiétieício* qne eviJeu- 
tflments lesulidn de'.ellas, -lyi ca fia por . la ncceaidad'que tenemos de 
ellas , verá Vv’ M. caioianie'l.-is pasinnesv-íyiAQorQiwse el niotnenlo en que 

•Aodos, lus rcsojuioiisntlrs y todas lias' desotfaSsiuas .se rcuairiíB. ¿ootta hs 
úlümas reliquias, ya moribundas",; (leí espi'fítu de turbación y desorden.

„ Nuestro mas vivo deseo-, igaalinente• que nuestra mas sagmda obli- 
• gacion, era ayudar ¡Galmcuie á V̂. M. a ooatimiar to io í est«8 beuei'ioíoíi 
. j  con recibir do i'a. boca mism-a- .4c'-V. JVÍ.tla. aprobación de nuestros e*- 
■ Íueríos, huDios logrado Ue una-rez U mas tiéma recoispeusa y el esti'- 
•tuulo niaatpoderuso. . ' •

„  Persaverareaios', Señor ,. en esta unió» de miras que V. M. nos ré- 
comieuda , j  eonciauaremoi en promover vuestras intencioRCs paternales, 
ya para <juo siga el alivio ea las conlribucianes, que por fortuna habéis 

•.principiadu d peoporeiouar , ya para .i|uo se mejoro ci repartioiionto y co- 
■ biaiiza de las que deben conservarse , ya 'pari quG #e quiten las que os 
■ parezcan contrarias, i  la moral ^niblica , y ya en fio para qus se reduz- 
■ ca''fei 'termind qué V. M. desea ponerá 1« penosa-Bccesidad debas deu- 
.das provisiohale». , . - ..i

, • -fGracias ai cielo, Señor, nada . tenemos que nj.aiiifestar ya á los pue­
blos avcfca del respeto, aerpdecimieato y amor que os deban.} y si aii¡i 
•tnvférca nocfesidad dê  egoniplus , teudrian uno 'CoutiBurj en vues.irft Gáoia- 
ra-de los l?aies. 'Podasinucstraj- faculta'.iasestaránlsiémpreqironUsá'CODr 
tribuiC'á'da .tonservaeiou ' de un- tronO'.'qub soiitgíftc/# dé Síci-eiipwteín 
tm  de-' nuestras libertades/’ -  ̂ ‘ • np <;■  ' ' . - - í:- >

El Rey rcspondiií : ,, Estoy sumamonlc j agíadeei-lot ••Iob .-irulimiqpto? 
que me niHiiifiesta la Cámara-de los! Parosiji.y-, veo coi» compláoe.xcia en 
la unanimidad que ba reinado al oxteiidor .cl-'-mcus-agc el -dichoso pro ■ 
mdstico de la unión de miras que tanto he i recomendado en mi .dis -̂m- 
«0 de la apertura de las Cámaras, - ;y. que-sobre todo podrá p^^gtuar.U 
felicidad páhlica que he anunciado ct)u lanJta -coníiailza,’’,' .

■ ESPAÑA.

Mafirid 28 de noviembre.
El Roy so ha servido dirijirme el decreto siguimiie;
D. Kernaudo . V il. por la gracia Je JJios y pur l.t Constitución do la 

raonarquía et îañola , Rey de las Espaüas , á todos los que ¡a.« prosentos 
vieren y cntcn'lieren , sabed : (juc las Cortes han decrctodo le «igukate;

;,Las Cortos csttaordinarius , usando de ¡a facultad qpe se lus concede, 
por l.r Constitución , han decreta.lo:

A'rt. T.“ íiabrá una junta general directiva de casas de moneda es Ma  ̂
drid t-y en hiújico otra subalterna.

2. " be comi»ndr.í 1.1 primera por ahora de 7 individuos, tmo'pOr la 
química , otro por el grabado , otro por el ensaj'c , uno por l.i a.lnihiis- 
Iracion , otro por la cuenta y razón , uno por la maqmuavia , y el- sdptL- 
mo á elección del gobierno , con tal que-tenga la iuscruccion corrospon- 
diento ca las ciencias relativas á este r.amo. La presidencia do dkUa junu 
directiva se cjeréorá por turón ineusual.

3 . '̂  Las ,f plazas do grabado, ensaye , administración y cuenta y raioa 
se pon Irán .i cargo deí grabador general , ensayador mayor y del supe- 
riiitendente y contador de la casa de M.idrid, sin otro sueldo que el-dc
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la' asignafíones qaa tíffnén por sns'empleos ; Jas 3 plazas ' testantes no 
scr.in provistas en -otras personas 'iiuc ■ c a  aquellas que ya disfruten sueldos 
por otros destinos , sur sohtrsueldo nlguno por razón de este'cncar"o.

X.a de- Mdjito se. eomq-.ondr.'i.del superintendente, grabado/i.°, en-
sayndi.r mayor y  tidiitadur 'do' aquella casa, de moneda, apartador mayor 
director de minería,' cate.iratices de química , física v mineralogi'a de aquel 
seminario de minería, y tíra persona nominada p o r 'e l Gobierno que ten­
ga la in-stiucvion necesaria. La-.prssidirá-el superinCendente d é la  hacienda 
publica , y nombrara la mistn.i imita, en su ausencia un vice-peesidento. Cui- 
dar.-í délas cas.as de moiie.la Je Nucv.i-Esp.ina , Goatcmala y: demás esta­
blecí'as cu-aquellos- países. Las .plaza» dsr.superintendcnte y apartador no 
SB iin.vjcraii en lo sucesivo sino en sugetos que tengan conocimientos lécuinos 
en la ninttri.i. i.

5.® La junta directiva tendrá las ;atriLucioiics siguiente-sK Cuidar 
-d éla  uniformidíKl'en'la-ley, peso y furnia de Ja moneda en'todas las ca­
s a b e  la nación;: 2..-' Procurar la mejora en la •elaboración , coa arreglo 
á lo.s nuevos m¿itj'(h)s;> con-^ciilos y q u e s e  cono>zcan. 3." Llevar á debi­
do efecto lo m.in lado sobre la formación de facultativos inteligentes en 
qufmica y enstiyes, grabado, talla:, maquinaria y elaboración, para que 
apliquen sus cenociinientos- respeoiivos , y puedan difumlirlos según fuero 
neces.irio. 4.'̂  "F<3rma.r las tarifas según las- cuales- se haya de recibir en 
las cas,.s de monédala cstrangera.cy, veriljcar.la ley. ib  csui en épocas 
delermiaadas. 5.̂  Pro^ioneí al , Gobbaio , previa oposición , Jos empleos 
facultativos que fueren necesarios con arreglo.al m-rito respectivo, sin 
ateners" á la ¡danta dol cstilhlccimionio * .y Uamamludr afuera para el concurso, 
personas instruidas eu los-ramos rcspectívos. 6." Distribuirlos caudales existen­
tes eu las casas según mas convenga al fomento del r.imo. d.iii-lo sus cuentas i  
!a contaduría mayor, y  e: remitirlas de las otras casas después Je.haber­
las oxamilta-lo y puesto su Jiclamcn. y.'j Proponer al gobierno los casos en 
que fuere nece.sario Iiaocr -visita en alguno de los establedmienlss para que 
pueda acordarla con conocimiento de causa. 8.'' Presentar anualmente al 
gobierna una memoria sobre el estado do las casas de moneda, proponien­
do en ella las mejoras, de toda clase que juzgue convenientes, Admitir 

• las propiioslas que puedan hacerse por particubres para tomar por ernpre- 
ra la nmoncdacion del cobre. 10.® H.icer presente al Gobierno para que és­
te pro[.onga a laŝ , Cbrtcs bis medificaciones, reformas y adiciones que hayan 
de hacerse en ius reglamentos para uniformarlos ú darles .aquella planta que
mas convenga .i fu mejora del ramo. La junta directiv.i será un cen-m , - “ V •—»«•••» 1/ wa «« «i** VI»
tro de acción de lodos ¡os ramos pertenecientes i  la . amoned.icion , y por 
■ consiguicpte el-conducto por donde las ras,is se correspondan con el Go­
bierno , y este con i.is roi.smas , de manera que todo lo rel.itivoi aí asunto 
se halle piijcto á s;i inteivencion y conocimiento esclusivo.

6. ® Las drdenc.s par.i este fin y cuanto fuere necesario serán dirigidas 
d los lesji^ctivos gefes de los cstaMccimieiUos , que en adelante so 11a- 
niar.in dirnetore» partieulaies , á quienes incumbe el cumplimiento bajo su 
xesponsahilidad.

7. ® El istablecimicnto de rsin dirección no se opone al régimen ac­
tual de los dcpart.imontos para, el mejor servicio , en virtud de lo cual 
Jos rcspcct vos gefes conlinu.iráii entendiéndose con sus stilialteriios en 
•cuanto portcnezc.i ál ramo: pero habiéndose de comunicar por el con- 
dm io do la junta directiva todas las providencias de ejecución general.
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8." Habrá un «ccretnrío , y tendrá los oficiales qac el'gobierno oyen­

do á la misma jum a, juzgne iiulispensables. l a  propuesta se hará por la 
junta ; pero no podrán ser incluidos en ella sino sugetos que ya gozcn sucl-, 
do. Madrid 22 de noviembre de 1821. =  Francisco Marlifiez déla  Rosa, 
presidente. =  Diego Modtano , diputado secretario. =  Fermín Gil de Lina­
res, diputado secretario. _.,Por tanto mandamos á todos los tribu­
nales, justicias, gofos, gobernadores y demas autoridades, asi civiles coma 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha­
gan guardar, cumplir y  egccutar el presente ilocrelo en to.lastsus p.artes. Teu- 
dreislo entendido para su cumplimiento, y  dispondréis sc'iroprima, publi­
que y circule. Está rubricado de la Real niano=En S. Lorenzo á 24 de l̂O- 
vlcmlifc de 1821. —A D. Angel Vallcjo.

De orden de S. M. lo traslado á V. para su inteligencia y cumpli- 
mictuo en la parte que íc toca. Dios guarde á V. muctos años. Madrid 
25 de noviembre de 1821. = Angel Vallcjo.

Zuragoza i.® de diciembre.

Itepresemaciones Jirmadas por los gefes , oficiales y  correspondientes 
■ individuos de la clase de tropa de los cuerpos de todas armas que 

componen la guarnición de dicha plaza dirijidas á S . M . y  *Sü- 
beratw Congreso de las Cortes. •

SEÑOR.

lo s  regimientos de infanteri'a da li’nca de Asturias y Estremaduraj 
ligero de Gerona , Caballctia de Viüaviciosa , IngenieVos y Ariiticrí'a, que 
guaraecen esta plaza ; al leer el mensage que V. M. ha dirigido á las Cdr- 
tes , han visto con el mayor sentimiento los sucesos desagradables que lo 
han motivado, firmes defensores de la Constitución que han jurado soste­
ner á costa de sus vidas, no se separarán jamás un solo ápice de eUa¿ 
manteniendo con la misma firmeza las libertades de la Nación , que las 
facultades y autoridad concedidas por aquella al Truno consthuciimal do 
V . M. convencidos que sin la conservación dcl justo equilibrio que la mis­
ma Constitución ha establecido ¡ es imposible que esta pueda conservarse, y 
que otra cosa sena confusión y anarqui'a : penetrados de estos ]irincipios y dc' 
haber puesto 11 M. tan graves acaecimientos á la deliberación dei Congreso na* 
cjonal, espii.an con respetuoso silencio su decisión, prontos y 'resueltos á obe­
decer y cmplc.if sus esfuerzos para que lo sea igualmente en las demás panes.

Dios guarde la importante vida de V . M. muchos auos, para el bien dc 
la n.nciou. Z  atigoia i de diciembre do i 8 z i .

SOBERANO CONGRESO.

Cuando la felicidad de la patria , que es el único móvil que anima á 
los cuerpos que componen esta guarnición, se halla amenazada como S.M . 
lo patentiza en su mensage de 25 dcl tnes prdtimo pasado , creen dc su 
deber ruiicrat de nuevo á la nación cutera, y á sus dignos representan­
tes los seutimientos de fidelidad, obedieiieia, amor al lirdcn, y acredita­
da adhesiou at Cddigo constiuteional , en el que se liaban afianzados los !n- 
tcicscs de tudOs los españoles, por cuyos tan preciosos objetos están pron­
tos á sacrificar sus vidas. Las banderas que la patria entregd a los milita-
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aSgo
rss de los regimientos da Astifriss, Ext«m iíura , Geroas, Víllavícíosa , eucr- 
pos <Í0 Ligcnieros y Artillería, so mantondráil ilesas y sin tacha , y las 
armas que la-nacion Ies ha confiado, serán an tolo tiempo ci' sosten de 
as libertades de olla, do la Constitución quo feliamente nos’ rige y de las 
e iberaciones del congreso, :eii/a decisión sobre el interesante punto que 
. M. lia puesto á su cargo, están aguardan lo coa la mayor ímpacieacia 

para coadyuvar á su cumplimiento coa todos sus esfuerzos.
Zaragoza i de diciembre de iS a i.

í
Idem  4.

Diputados electos por Aragón en la junta electorál do provincia, ce­
lebrada en dicha capital en 3 del corriente.

D. Manuel Latre,, brigadier y Gefe superioT polÁico de Galicia.,
D. Jaime Lapueit.t , dire ctor ilel colegio de S. Isidro de Madrid.
D. Juan Antonio Castcjoii , abogado en Madrid.
D. Mariano Lagasca , director del jardín botánico de Madrid.
D. Manuel Lasaiaj comerciante é individuo Je la Diputacioa provincial de Ca- 

taluiia.
D. Josef Saagcnls , individuo de la Diputación provincial de Aragón.
Dv Josef Jaimes , propietário en Mag-illon.
D. Baltasar López de Cuevas, hacendado d iudividiio de la Diputación provin­

cial de Aragón.
D. Hilario Xiaienez intendente lionorario Je provincia.

Suple?ip:s.

t>. Rabio Snntafd , magistrado déla auliencia de Oviedo.
D. llamón Aliad , redor do Oiiliuula, Je Albarcaciu. ,
D. Tomas P-orez «omorcianto en Sfi;;ovia.

N O T iC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.

A l  asolador contagio de Barcelona ca el año de 1821.

CANTO FÚNÍBRR. ' • '

Ya en trono de Cadáveres erguidaj
Y  en letal foiidcj, cesó la Parca.
Horrenda ensangrentar la su guadaña,
Talandc  ̂ del. que mísero yacía
Vital estambre ; cuando el corvo filo 
Con negra, y  viciinial sangre cnbotado 
El vivir ya no atranca del rlélicnte.
La cerviz ya na dobla del Hiim.siio.
Do quiera horror, y luto resonaba.
Y  alguien parte Barcino uo eneiibria.
En quien- marcada la hacha uo so viera 
I)c la ferocidad. Trcinulo el paso
Del Anciano , á su ver , quedo sc vía;
Por (jeas, que el c-no liielo Je sus añof.* 
Humildes respetaran ios Murtales,
En su negro regazo columpiando,Ayuntamiento de Madrid
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Examine el tríbulo la' ofrecí».
En Primavera el ji5vtín de suss aJfos,
Que lozano al peligro «ontrastaba 
liifelico prosterna la frescura,
Y  cii aniaríllo rostro la convierte.
Sobre la fría, tumba recostada 
A l Esposo la Esposa le saluda,,
Y  al raudo' eco de voa tan lastimera, 
Bepite el postrer vale , y despedida 
Eu cavernoso pecho la tierra.

*Sus nberantes telas que chupando 
£I fruto estaba de leal carino,
Y erto , los mismos pechos acostado,
£u angustias mortales el espira.
£l Marido no solazarse piudo.
Con la ¡irenia mas cara de su vida, 
Cuando eu golpe fatal mira trocada,
La eiisleucia feliz de su querida.
En cárdeno livor mira, la virgen 
A  su nevada cutís deslindado,
Y  el tembloroso labio moribundo

- En ayes de dolor triste se cspl.aya.
¡Oh m uerte, muerte cruel! tu semblanto 
Pérfido, es mas niudajiie que la Luna, 
Cuando la blanquecina faz pioscnta 
Dañino influjo dando » la tierra.
Tu que de indigencia al mortal lleno.
Tu qu§ .ni honibie enfermizo ora viendo 
Cual si do hierro matador armada 
£l mundo le niegas, le hiriendo.
¿Que de victimas en sazón aquesta 
De asolador contagio arremetidas,
Inmolarte á tus aras vías fiera?
A  números cántenos tu ancha tumba 
Instantáiiearneuieilcs ab.ciaŝ
Sus palpitantes miembros resonando 
Cual en el techo en tormentosa noche 
El granizo que baja del Olimpo.
Jti sepulcrales déos les valieran, '

‘ A  piadosa esciicliaTles. ¡Mano aleve 
' Que humánete arredrara! ¿Si en verdugo ’

Del mortal infolicc caiiihiada,
Atrayolas? No digna , Jas querellas 
De! que triste te implora cruel dcsoyci.
Ah] en gas do infección morir le mitas,
Pábulo ministrando te complaces, 
y  en contagio , miseria antes apagaa 
La amortecida lumbre de la vida.
Patrio suelo! Barcino! tu la vías 
Eu época azarosa que corriendo
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Por todas partes , luto d ía scmltralis 
Existencias talando , y  obcecada 
A alguien no perdonar. Antes cual ray»
(Juc de flamante nube dosprendiJo 
Traspasa , hiere , y todo lo desparte. 
Decretados de paz serenos, dias,
¿Cuando al hombre scTán?'Mas, ya el ctetn*
A  tamaña desgracia compasivo,
A  la parca reprende ,á  iraponcnte 
Voz , su nervio yguadaua ocultar veo. ’ 
S i;  ya del sobresalió ei crudo instanti  ̂
En plácido sosiego está trocado.
Hondamente gravada en tu memoria 
Quede Harcino , la horrorosa escena 
De plaga tan cruel ■, al Dios eterno 
Le tributa de gracias el cumulo,
Y  tus liijos, y los hijos nascituros 
Del ciprés, y la adelfa coronados 
El recuerdo , y sufragio s-ttisfagan 
.‘íobre la tumba do los fallecidos, . .
A  los dosccnlicntes pregonando,
El contagio y miseria i¿ue han sufrido. =  Y. P.

EL Exemo. Sr. capiiaii general del departamento de Cartagena con 
focha de i.°  del actuaJ me. dice lo eiguicnto;

,,E1 dia 28 de, noviembre liltimo fonded en estja puerto un javeijue 
español procedente de Sevilla , y Imhicndo dicho bu capitán haber vis­
te fondeada en Gibrnltar una corbeta insurgente con bandera de Buenos 
Aires , lo aviso á V. S. para que io haga saber á 1os capitanes y pa­
trones que tengan que salir á la mar , advirtiéndoles que dicha goleta 
«onsta de 84 cañones." i •

Eo que pongo en noticia del comercio para su debido conocimiento, 
©arcclona 8 de dicientlire dc 1821. :r Serón.

JVo ,'vÍHO ayer embarcación a!¿una.

yíviío . TJn sugeto decente que por mucho tiempo :se ha dedicado á la 
enscñaiiia de la-gtaniática latifia y eastcllana , desea- h?ltar algunos -disci'pu- 
los para inslniilles en lo que pertenece á dicha ciencia por las «asas partien­
tes de los señores que gusten honisrlc con su confianza ; también ofrece 
dar lecciones de- leer y escribir á un precio arreglado á las circunstancias 
dfli dia : hallarán al icfcrido sugcio en ia riera del Pino , mSm. iG , casa del 
señor Albarcda.

Nodriza. En el horno de pastas finas de la callo del Hospital , frente 
el arco de San Agusfln , informarán y abonarán á una viuda de 3o años de 
edad , que desea criatura para criar.

Cualquiera que necesite uua ama que tiene la leche de tres meses, 
acuda al carpintero de frente de Capuchinos , que informarán de cllai

En ia imprenta de la Viuda d Hijos do D. Aatonio Brun.
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